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VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1553
RADICADO N° 2020-00222-00
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: LUZ NELIDA OCHOA LÓPEZ, C.C. 21.683.581; ALEJANDRA
MARTÍNEZ CORONADO, C.C. 43616657; OCTAVIO ENRIQUE MONSALVE
OCHOA, C.C. 71798670
DEMANDADOS: JUAN ESTEBAN VÉLEZ MONTOYA, C.C. 1026150042;
DANIEL ANTONIO VÉLEZ PAVAS, C.C. 70.558.113
ASUNTO: COMISIONA PARA SECUESTRO DE VEHÍCULO

Perfeccionado como se encuentra el embargo del vehículo en la Secretaría de

Movilidad de sabaneta, de Placas EKT-688, de propiedad del codemandado

DANIEL ANTONIO VÉLEZ PAVAS, C.C. 70.558.113 (anexo 31

C02MedidasCautelares), el cual rueda en el Municipio de La Estrella, para la

diligencia de secuestro se COMISIONA al Juzgado Promiscuo Municipal

(Reparto) de la mencionada ciudad, acorde a lo dispuesto en el artículo 38 del

Código General del Proceso y advirtiendo lo señalado en la Ley 1801 del 2016,

en su artículo 206, parágrafo Para el efecto se remitirá copia del presente auto,

con los insertos del caso, incluido historial del vehículo donde consta el

embargo, haciéndole saber al comisionado que cuenta con las facultades de

fijar fecha y hora para la citada diligencia, nombrar y posesionar al secuestre,

teniendo en cuenta el Acuerdo 7339 de 2010 del CSJ, al igual que reemplazar

el auxiliar de la justicia en caso de no comparecer a la diligencia siempre y

cuando el auxiliar a nombrar cumpla con las exigencias dadas en el

mencionado Acuerdo; de allanar en caso de no permitirse el libre acceso al

mismo y de sub-comisionar en caso de ser necesario. Al igual que las

atribuciones consagradas en los artículos 37, 38, 39, 40 y 596 del C. G. del

Proceso, concernientes a las facultades de admitir o rechazar, según el caso, la

oposición a la diligencia de secuestro que se llegara a presentar (sin facultades

para fijar honorarios). Como honorarios provisionales al secuestre, se le fija la

suma de $400.000, a quien igualmente se le hacen las advertencias del caso

(Art. 52, 594 a 597 ibídem.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 23
fijado en la página web de la Rama Judicial el 28 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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